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Legislatura: LX Año: Primer Receso 

Gaceta No: 49 Fecha: 2007-01-25 

• De la Sen. Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TURNO A LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA CAMARA DE 
SENADORES 
 

INICIATIVAS DE CIUDADANOS SENADORES 

DE LA SEN. MINERVA HERNÁNDEZ RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 
TURNO A LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA CAMARA DE 
SENADORES. 

La que suscribe, diputada a la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presento ante la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial Federal, bajo la 
siguiente  

Exposición de Motivos 

En el año de 1994 fue aprobado y publicado un decreto de reformas a la Constitución federal que 
en términos generales se identificó con una serie de cambios al poder judicial, aunque en realidad 
se refería a diferentes temas, como la procuración de justicia, la seguridad pública y el control de 
la constitucionalidad.  

Uno de los aspectos más importantes de este decreto se relacionaba con el control de la 
constitucionalidad y con el intento de convertir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un 
tribunal constitucional, siguiendo la tendencia predominante en los países latinoamericanos en 
cuanto a esta estructura de sus sistemas políticos, en muchos de los cuales ha sido adoptado el 
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sistema de control de la constitucionalidad concentrado, abandonando el limitado e imperfecto 
sistema difuso copiado de los Estados Unidos de América por la mayoría de ellos.  

En cuanto al Poder Judicial federal, uno de los elementos más significativos de la reforma 
constitucional fue la reestructuración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual ahora 
se integra por once ministros, en lugar de los veintiuno que la componían hasta antes de 1995, 
año en el que se renovó este tribunal en su totalidad conforme a esta modificación.  

En este mismo decreto se modificó la forma de designación de los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los cuales son propuestos en ternas por el Presidente de la República a 
la Cámara de Senadores para su aprobación, de conformidad con el artículo 96 constitucional 
vigente.  

Igualmente, los requisitos para ser miembro de este tribunal fueron modificados, exigiéndose 
ahora, entre otros, que los candidatos a ministros tengan título de licenciado en derecho con una 
antigüedad de por lo menos diez años con relación a la fecha de su postulación, además de 
experiencia en el Poder Judicial federal.  

Transcurridos diez años de esta reforma constitucional y a pesar de la inclusión de nuevos 
recursos de protección de la Constitución, como las controversias constitucionales y las acciones 
de inconstitucionalidad, las voces más autorizadas de los especialistas en derecho constitucional 
del país coinciden en cuanto a los defectos del sistema mexicano de control de la 
constitucionalidad, el cual es estructuralmente confuso y prácticamente poco eficaz.  

El control de la constitucionalidad está distribuido entre diversos órganos jurisdiccionales, de 
manera caótica e irracional, de lo cual es ejemplo el hecho de que la Suprema Corte de Justicia es 
simultáneamente competente e incompetente para controlar la constitucionalidad del ejercicio del 
poder político en materia electoral.  

Los medios de control de la constitucionalidad son insuficientes, razón por la cual siguen 
existiendo decisiones de quienes ejercen el poder cuya conformidad con la Constitución no puede 
verificarse adecuadamente, tales como las omisiones legislativas o de cualquier otra naturaleza; 
algunas normas generales que siguen siendo limitadamente controladas mediante el juicio de 
amparo; las reformas a la Constitución, cuya constitucionalidad no ha sabido controlar una 
suprema corte que expresamente se ha declarado incompetente en la materia; y los conflictos 
entre los órganos del Estado distintos a los que son ocasionados por invasión de competencias.  

Particularmente importante es el hecho incontrovertible de que a lo largo de diez años, la Suprema 
Corte ha emitido innumerables resoluciones basadas en interpretaciones erróneas y subjetivas de 
las normas constitucionales y lo que es más grave todavía, ha dictado varias sentencias 
claramente anticonstitucionales, de las cuales es un ejemplo inobjetable la que correspondió a la 
controversia constitucional 109/2004 en materia presupuestal promovida por el Presidente de la 
República en contra de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en 
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diciembre del año pasado, la cual dio origen a un juicio anticonstitucional e ilegal desde su inicio 
hasta su terminación, admitido, tramitado y resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con absoluto desprecio por las normas constitucionales y por las leyes aplicables.  

Sin desconocer los incontables defectos estructurales del sistema de control de la 
constitucionalidad, los cuales justifican las diversas propuestas de reestructuración que han 
presentado en distintos ámbitos los especialistas en la materia, resulta particularmente 
preocupante que la mayoría de los ministros de la Suprema Corte de Justicia siga mostrando su 
incapacidad para desempeñarse como jueces constitucionales y su clara tendencia a servir de 
manera obsequiosa al Presidente de la República al emitir sus sentencias en los casos en los que 
este tiene interés expreso o implícito.  

Este órgano de control, al que erróneamente se le considera un tribunal constitucional, está 
integrado por ministros que no reúnen los dos requisitos esenciales propios de los miembros de 
este tipo de órganos, a saber: la especialización en materia constitucional y de control de la 
constitucionalidad y la independencia en el ejercicio de sus atribuciones.  

En cuanto a lo primero, resulta indispensable que un requisito para ser ministro de la Suprema 
Corte sea precisamente, la especialización del candidato, objetivamente comprobable, en materia 
constitucional y de control de la constitucionalidad. Consecuentemente, se propone una adición al 
artículo 95 de la Constitución federal, con el objeto de que los integrantes de este alto tribunal 
además de ser licenciados en derecho, sean especialistas en los asuntos relativos a la 
competencia del órgano jurisdiccional del que formarán parte, lo cual contribuirá de manera 
determinante a la idoneidad técnica de las resoluciones de estos jueces.  

El cumplimiento de este requisito podrá acreditarse mediante los estudios de postgrado 
respectivos, la impartición de cátedras en la materia; la publicación de libros relativos a esta 
temática y la aprobación de un curso especializado preparatorio para ocupar el cargo, con la 
antigüedad suficiente e indispensable en cada caso, para certificar que ese conocimiento es real y 
anterior a la postulación para ocupar el cargo.  

En cuanto a la independencia de los miembros de este tribunal y a la imparcialidad de sus 
decisiones, es evidente que ni la una, ni la otra pueden lograrse sin un adecuado sistema de 
designación de los ministros que las garantice. En la actualidad, como todos sabemos, es el 
Presidente de la República el único que puede proponer a los integrantes de las ternas para que la 
Cámara de Senadores escoja a los nuevos ministros de la Suprema Corte. 

Está a la vista de todos que durante más de diez años, la Suprema Corte de Justicia ha sido 
objeto de presiones provenientes del Poder Ejecutivo, las cuales se han ejercido eficazmente cada 
vez que los presidentes de la República han tenido interés en algún asunto sometido a la 
jurisdicción de este tribunal. Ejemplos conocidos de lo anterior son las resoluciones aprobadas por 
la mayoría de los ministros con relación a asuntos tan relevantes como el anatocismo, la 



CENCA 
Subgrupo de Trabajo “Fortalecimiento del Poder Judicial” 

CJF 
Iniciativa Sen. Minerva Hernández Ramos. PRD. 2007 

 
  Ley para la Reforma 
          del Estado 

 

 4

generación de energía eléctrica por particulares, el Fobaproa y recientemente, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal.  

La dependencia de los ministros de la Suprema Corte del Presidente de la República está 
directamente relacionada con su forma de designación. En consecuencia, es necesaria una 
modificación radical del sistema vigente, con el propósito de que la totalidad de los integrantes de 
este tribunal no provenga de una decisión del titular del Poder Ejecutivo federal. Se propone que 
los ministros sean designados por la Cámara de Diputados y por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, sin intervención de ningún otro órgano constituido. Todos los candidatos 
deberán reunir los requisitos señalados en la Constitución federal y tendrán que aprobar los 
exámenes correspondientes al curso para ser ministro de la Suprema Corte que preparará e 
impartirá la Universidad Nacional Autónoma de México, en materia constitucional y de control de la 
constitucionalidad, correspondiendo a la ley orgánica respectiva la determinación de los 
procedimientos específicos para que cada una de estas Cámaras haga las designaciones.  

Si bien la modificación de los requisitos para ser ministro de la Suprema Corte y la forma de 
designación de estos servidores públicos, constituyen el objeto esencial de esta iniciativa, de 
manera simultánea se propone la adecuación de otras normas constitucionales relacionadas con 
los temas anteriores.  

Una de ellas de enorme importancia, se refiere a las remuneraciones que perciben los ministros 
de la Suprema Corte y en general, los jueces y los magistrados federales, asunto que como se 
sabe, ha sido discutido públicamente en los últimos meses. De acuerdo a las disposiciones en 
vigor, las percepciones de estos funcionarios se determinan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y no pueden ser disminuidas durante el tiempo de su encargo. Como se sabe, 
actualmente no existe claridad, ni transparencia sobre el delicado asunto relativo a los sueldos de 
los integrantes de los tribunales federales, ni a la administración general de los recursos 
financieros de los que dispone el Poder Judicial de la Federación. 

Consecuentemente, se propone la supresión de las normas constitucionales que obstruyen la 
adecuada y oportuna revisión del ejercicio presupuestal de los tribunales del Poder Judicial federal 
y particularmente, de la Suprema Corte de Justicia y que limitan la posibilidad de ajustarlo y 
reasignarlo anualmente de conformidad con las prioridades que en la materia determine esta 
honorable Cámara de Diputados, específicamente en lo relativo a la remuneración de los 
ministros, magistrados y jueces federales, así como a las pensiones y prestaciones que se les 
asignan en la actualidad una vez que han dejado de ejercer el cargo, cuyos montos ofenden a una 
sociedad caracterizada por las necesidades insatisfechas de la inmensa mayoría de sus 
miembros.  

Es indiscutible que un sistema político democrático debe apoyarse en un poder judicial sólido y 
bien estructurado. Sin embargo, la eficiencia de éste, la calidad de sus resoluciones, la 
imparcialidad e independencia de sus jueces y la capacidad de éstos para desempeñar sus 
atribuciones requieren de un marco constitucionalidad adecuado y moderno. Esta necesidad 
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resulta impostergable en el caso del tribunal de más alta jerarquía en nuestro país, cuyos 
miembros deben estar capacitados para poner en práctica eficientemente el sistema de control de 
la constitucionalidad, basando sus sentencias en un conocimiento profundo de la materia y en una 
indiscutible independencia de quienes ejercen el poder político, cuya correspondencia con la 
Constitución deberán establecer estos jueces especializados.  

Por lo anteriormente someto a consideración de esta soberanía el siguiente  

Decreto por el que se reforma y adiciona la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo Primero. Se deroga la fracción VIII del artículo 76 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Segundo. Se adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  

Artículo 79. ...  

...  

I. ...  

...  

Igualmente, estará facultada para ejercer las funciones de fiscalización a las que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción durante el ejercicio fiscal correspondiente, cuando así se lo solicite 
la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por el voto de la mayoría simple del 
total de sus miembros, sin necesidad de dictamen previo de la comisión respectiva, o bien, por 
decisión de la comisión competente de conformidad con la ley orgánica, mediante el voto de la 
mayoría simple de sus integrantes.  

Ninguna autoridad de gobierno, ni administrativa y ningún tribunal federal podrán impedir u 
obstaculizar mediante actos, omisiones, sentencias o resoluciones de cualquier otra naturaleza, el 
ejercicio de las atribuciones que esta Constitución o las leyes confieren a la entidad de 
fiscalización superior de la federación, cuya competencia se extiende a cualquier tipo de acto u 
omisión, sin importar la forma que revista, relacionado directa o indirectamente con las decisiones 
de los Poderes de la Unión concernientes a las materias señaladas en el primer párrafo de esta 
fracción.  

II. ...  

III. ... y  
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IV. ... 

Artículo Tercero. Se deroga la fracción XVIII del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Cuarto. Se reforma el párrafo tercero, se derogan los párrafos noveno y décimo y se 
reforma el párrafo decimoprimero, el cual pasa a ser párrafo noveno, todos del artículo 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  

Artículo 94. ...  

...  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estará integrada por once ministros, los cuales 
ejercerán el cargo durante quince años. Los ministros sólo podrán ser removidos de su 
responsabilidad en los términos del título cuarto de esta Constitución. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación funcionará como tribunal en pleno o en dos salas, de conformidad con lo que 
establezca la ley de la materia.  

...  

...  

Sólo cuando una persona haya ocupado el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con el carácter de provisional o interino podrá ser designado para volver a ejercerlo, 
pero la duración de uno y otro periodos en su conjunto no podrá exceder el término de quince 
años que esta Constitución señala para el desempeño de esta responsabilidad. Ninguna persona 
podrá ocupar el cargo de ministro de la Suprema Corte durante un periodo superior al señalado en 
este artículo, en forma continua o discontinua, sin importar con qué carácter lo haya 
desempeñado.  

Artículo Quinto. Se reforma el rubro, se adiciona la fracción I, se reforma la fracción IV, se 
reforma la fracción V, se adiciona una fracción VII y se deroga el último párrafo, todos 
correspondientes al artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos siguientes:  

Artículo 95. Para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia deberán reunirse los siguientes 
requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles y 
haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de su designación;  

II. ...  
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III. ...  

IV. Ser doctor en derecho graduado en una universidad pública nacional, con base en una 
investigación doctoral especializada en el área constitucional, habiendo obtenido el grado por lo 
menos cinco años antes del día de la designación; tener obra escrita y publicada en la materia con 
la misma antigüedad como mínimo; y haber impartido esa cátedra en una universidad pública 
oficialmente reconocida, al menos durante cinco años continuos o diez discontinuos antes de su 
designación. Estos requisitos deberán acreditarse mediante los documentos y los registros 
públicos respectivos y las publicaciones correspondientes.  

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena;  

VI. ...; y  

VII. Acreditar los exámenes correspondientes al curso de especialización para ser ministro de la 
Suprema Corte que será preparado e impartido por la Universidad Nacional Autónoma de México, 
el cual versará sobre las materias constitucional y de control de la constitucionalidad, con una 
duración de por lo menos 80 horas y con una asistencia mínima al 80 por ciento de las sesiones. 

Artículo Sexto.- Se reforma en su totalidad el artículo 96 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  

Artículo 96. De la totalidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, seis 
serán designados por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y cinco por la Cámara de 
Senadores, en ambos casos por el voto de las dos terceras partes del total de sus miembros, en 
los términos de la ley orgánica correspondiente. La designación como ministros de la Suprema 
Corte de personas que no reúnan los requisitos establecidos en esta Constitución será causa de 
responsabilidad oficial de los servidores públicos que la hayan hecho o aprobado. La verificación 
del cumplimiento de estos requisitos corresponde a las Cámaras del Congreso de la Unión. En el 
caso de los ministros designados por la Cámara de diputados, la de Senadores hará la verificación 
respectiva, en tanto que la primera hará lo propio en relación a las designaciones de la segunda. 
Aunque haya sido emitido y aprobado un dictamen sobre el cumplimiento de los requisitos para 
ser ministro de la Suprema Corte de Justicia en una u otra Cámara, según corresponda, cualquier 
ciudadano, aportando los elementos de juicio respectivos, podrá denunciar ante la que no lo haya 
hecho, el incumplimiento de lo establecido en una o en varias fracciones del artículo 95 de esta 
Constitución, lo cual obligará a que el caso vuelva a ser revisado, dictaminado y aprobado de ser 
procedente, en la Cámara originalmente facultada al efecto, una vez desahogada la denuncia. 
Cuando una designación sea hecha a favor de una persona que no reúna los requisitos 
constitucionales para ejercer el cargo de ministro de la Suprema Corte, no se le podrá volver a 
considerar para este efecto, en los siguientes cinco años, aunque con posterioridad los cumpla. Si 
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se comprueba que una de las Cámaras aprobó el nombramiento de una persona que no reunía los 
requisitos para ser ministro de la Suprema Corte, perderá el derecho a hacer la designación en 
ese caso concreto, correspondiendo a la otra Cámara la determinación de la persona que ocupará 
el cargo, en los términos de esta constitución.  

Artículo Séptimo. Se reforma en su totalidad el artículo 98 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos:  

Artículo 98. Los ministros de la Suprema Corte podrán renunciar al cargo, o pedir licencia para 
separarse de él temporalmente. Las renuncias y las licencias se tramitarán ante el órgano que 
haya hecho la designación, en los términos establecidos en las leyes respectivas. Las licencias 
que no excedan de dos meses podrán ser concedidas por la propia Suprema Corte de 
conformidad con la ley orgánica correspondiente. Las licencias que excedan de cuatro meses se 
considerarán como faltas temporales y en su caso, absolutas, procediéndose a la substitución del 
ministro con base en lo que señalan este artículo y las normas aplicables. La duración de las 
licencias y de las faltas temporales se considerará como un período efectivo para el cómputo de 
los quince años de ejercicio del cargo.  

Las ausencias de un ministro que no excedan de un año se considerarán faltas temporales y 
serán suplidas mediante la designación de un ministro interino, la cual hará el mismo órgano que 
designó al ministro ausente. El ministro interino dejará de ejercer el cargo en cuanto se 
reincorpore a su oficina el ministro ausente, interrumpiéndose el cómputo del ejercicio de esta 
responsabilidad para el primero. Las faltas que excedan de un año continuo se considerarán como 
absolutas.  

Las faltas absolutas se suplirán mediante la designación de un ministro substituto, la cual realizará 
el mismo órgano que designó al ministro ausente. El ministro substituto ejercerá el cargo a lo largo 
del periodo respectivo hasta que se cumplan los quince años durante los cuales el ministro 
ausente debía haberlo ejercido, interrumpiéndose el cómputo del ejercicio de esta responsabilidad 
para el primero en cuanto deje el cargo.  

Los ministros interinos, substitutos, provisionales o suplentes, cualquiera que sea denominación, 
tendrán que cumplir inexcusablemente con los requisitos establecidos en el artículo 95 de esta 
Constitución.  

Artículo Octavo. Se reforma el párrafo noveno del artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  

Artículo 99. ...  

...  

...  
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...  

Los magistrados electorales que integren la Sala Superior durarán en su cargo diez años 
improrrogables y deberán satisfacer los requisitos que establece la Constitución para ser ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el artículo 95, con excepción de los que se 
mencionan en las fracciones IV y VII de este precepto, además de los que señalen las leyes. Las 
renuncias, ausencias y licencias de los magistrados electorales de la Sala Superior serán 
tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha sala, según corresponda, en los términos de esta 
Constitución y de las leyes aplicables.  

...  

...  

Artículo Noveno. Se reforma el párrafo tercero del artículo 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:  

Artículo 100. ...  

...  

Todos los consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta 
Constitución, con excepción de los establecidos en las fracciones IV y VII de este precepto y ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. En el caso de los designados por la Suprema 
Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial.  

...  

...  

...  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, con excepción de lo que se disponga en los siguientes artículos.  

Segundo. Los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
independientemente de la fecha en la que hayan sido designados, concluirán sus funciones en el 
año 2010, salvo los que deban hacerlo antes de conformidad con el párrafo tercero, del artículo 
cuarto transitorio del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1994. Los dos ministros cuyo periodo vencerá el 30 de 
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noviembre de 2009, serán designados por uno por la Cámara de Diputados y otro por la Cámara 
de Senadores, de conformidad con lo establecido por el presente decreto. Estos nuevos ministros 
ocuparán el cargo durante quince años. Ninguno de los ministros cuyo periodo concluirá en el año 
2010 de conformidad con este artículo, podrá ser designado nuevamente para ejercer el cargo, 
con ningún carácter.  

En el año 2010, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión designará a cuatro nuevos 
ministros y la Cámara de Senadores a otros tres, en los términos de esta constitución y de las 
leyes aplicables, todos los cuales ejercerán el cargo durante quince años.  

Tercero. En caso de que sea necesario designar a uno o a varios ministros de la Suprema Corte 
antes de 2010, con motivo de renuncias o faltas absolutas de los que actualmente desempeñan el 
cargo, la Cámara de Diputados designará a los dos primeros, la de Senadores a los dos 
siguientes, nuevamente la primera a otros cuatro y la segunda a otros tres, de ser necesario. 
Estos nuevos ministros cumplirán un periodo máximo de quince años y no podrán ser designados 
nuevamente con ningún carácter.  

Las faltas temporales de los actuales ministros se suplirán mediante la designación de ministros 
interinos, cuyo nombramiento se hará por los órganos señalados en el párrafo anterior, de 
conformidad con el orden de intervención de cada uno en él establecido. Estos ministros dejarán 
su lugar al ministro ausente en cuanto éste reasuma sus responsabilidades. Todos los ministros a 
los que se refieren el presente artículo y el anterior, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en este decreto para ocupar el cargo.  

Las renuncias y las licencias de los actuales ministros de la Suprema Corte de Justicia que se 
presenten o se soliciten desde la entrada en vigor de este decreto, hasta el año 2010 se tramitarán 
de conformidad con los párrafos tercero y cuarto del artículo 98 de esta constitución, antes de su 
reforma por el presente decreto, a menos que el ministro que se ausentara haya sido designado 
de acuerdo a las normas vigentes, caso en el cual se aplicarán éstas. En cualquier hipótesis, para 
el caso de renuncia, la substitución se hará de conformidad con las normas aplicables 
establecidas en este decreto.  

Cuarto. La remuneración de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los 
magistrados y de los jueces federales, así como sus prestaciones y cualquier otro tipo de 
percepciones que reciban podrán ser modificadas sin ninguna restricción, desde el año fiscal 
inmediato posterior a la publicación de este decreto, mediante las disposiciones correspondientes 
que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación respectivo aprobado por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y las adecuaciones normativas necesarias al 
efecto.  

Quinto. La pensión que se asigna a los ministros en retiro dejará de aplicarse desde el momento 
en que este decreto entre en vigor. Los ministros que actualmente ejercen el cargo no tendrán 
derecho a recibirla en cuanto dejen de ocuparlo. En cualquier caso, para unos y otros ministros se 
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aplicará el régimen de pensiones y jubilaciones que corresponda a los servidores públicos del 
Poder Judicial federal, de conformidad con las leyes aplicables.  

Sexto. Las atribuciones que le confiere este decreto a la entidad de fiscalización superior de la 
federación se ejercerán con relación a los ejercicios fiscales y a la administración presupuestal de 
la Suprema Corte y de los tribunales federales, anteriores a su entrada en vigor, sin restricción 
alguna.  

Séptimo. Los órganos competentes de conformidad con el orden constitucional y las leyes 
deberán expedir las normas jurídicas y realizar los actos jurídicas de cualquier otra naturaleza 
necesarios para aplicar adecuadamente las reformas constitucionales establecidas en el presente 
decreto, en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir de su entrada en vigor.  

Octavo. En tanto se cumple con lo establecido en el artículo anterior, seguirán aplicándose las 
normas y las disposiciones jurídicas vigentes al entrar en vigor el presente decreto, en lo que no 
se opongan a su contenido.  

Noveno. Se derogan todas las normas jurídicas que se opongan al presente decreto y en 
particular, las disposiciones del decreto que establece las "Causas de retiro forzoso o voluntario de 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", que no sean compatibles con su 
contenido normativo.  

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión a 24 de enero 
de dos mil siete.  

Senadora Minerva Hernández Ramos 

 


